
 

 

 

 

 

SECRETARÍA: Informo a la señora jueza que, la apoderada de la parte demandada subsanó 

la demanda de reconvención. SÍRVASE PROVEER. La Tebaida Quindío, 13 de agosto de 2021. 

 

 
HÉCTOR MARTÍN OBANDO LASSO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

La Tebaida Quindío, agosto diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:   PERTENENCIA 

DEMANDANTE: FRANCINED VILLALOBOS GARCÍA 

DEMANDADA: BLANCA INÉS GUTIÉRREZ DE ARCILA y Otros 

ASUNTO:  ADMITE DEMANDA DE RECONVENCIÓN  

RADICACIÓN: 63-401-40-89-001-2020-00067-00 

 
 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

 

Dentro del término concedido, la apoderada de la parte demandada subsanó las falencias de 

la demanda de reconvención propuesta, acogiendo las indicaciones hechas en el auto que 

antecede, por lo que se procede su estudio. 

 

La demandada BLANCA INÉS GUTIÉRREZ DE ARCILA, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 24.471.237, a través de apoderada judicial, presentó demanda de RECONVENCIÓN para 

tramitar proceso REIVINDICATORIO DE DOMINIO en contra del señor FRANCINED 

VILLAOBOS GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.374.286.  

 

De conformidad con la normatividad aplicable al caso que nos ocupa, la demanda de 

reconvención formulada cumple con los requisitos formales y materiales que establecen los 

artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., por lo que es jurídicamente viable su admisión. 

 

Teniendo en cuenta la procedencia de la demanda de reconvención, habrá de adelantarse el 

trámite establecido por el artículo 371 ibidem, en consecuencia, se correrá traslado a la parte 

demandante por el término de veinte (20) días, contados a partir de la notificación por 

estados de la presente providencia, de conformidad con el inciso 2º del canon 371 de la misma 

obra.  

 



 

 

 

 

 

OTRAS DECISIONES 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda de reconvención se procederá conforme 

lo establece el inciso 3º del artículo 371 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de La Tebaida Quindío, 

 
 

RESUELVE 
 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RECONVENCIÓN propuesta por la demandada 

BLANCA INÉS GUTIÉRREZ DE ARCILA, en contra del demandante FRANCINED 

VILLALOBOS GARCÍA, conforme a la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado al demandante FRANCINED VILLALOBOS GARCÍA de la 

demanda de RECONVENCIÓN por el término de veinte (20) días, contados a partir de la 

notificación por estados de la presente providencia, de conformidad con el inciso 2º del canon 

371 del C.G.P. 

 

TERCERO: VENCIDO el término de traslado de la demanda de reconvención se procederá 

conforme lo establece el inciso tercero del artículo 371 del C.G.P. 

 

 
 

 
 
 
 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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HÉCTOR MARTÍN OBANDO LASSO 

S E C R E T A R I O 
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